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PROPOSICIONES NO DE LEY  Págs.

Del Grupo Parlamentario Socialista (GPS), relativa a que el Gobierno de La Rioja constituya
una Comisión de seguimiento y control de las nuevas concesiones de viñedo, integrada por todos
los sindicatos agrarios, que garantice la transparencia y la objetividad del proceso de concesión. 11

Del Grupo Parlamentario Popular (GPP), relativa a que el Gobierno de La Rioja facilite la
información pertinente al Consejo Agrario y Agroalimentario de La Rioja en relación con las con-
cesiones de nuevo viñedo en la Comunidad Autónoma de La Rioja. 11

SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

Del Diputado señor Santo Domingo Victoriano (GPS), solicitando:

Listado por pueblos de aquellos solicitantes de nueva plantación de viñedo que fueron
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PROPOSICIONES NO DE LEY de La Rioja, ante la Mesa de este Órgano Legislativo

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada siguientes del precitado Reglamento, presenta la si-
el día 2 de septiembre de 1999, ha adoptado sobre el guiente Proposición no de Ley.
asunto de referencia el acuerdo que se indica.

ASUNTO:

Expte.: 1999K20015, 18 de agosto de 1999, agosto de 1999 la Orden 18/1999, de 30 de julio de la
1.248. Consejería de Agricultura, Ganadería y Desarrollo

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO SOCIALISTA tramitación y concesión de nuevas plantaciones de
(GPS). viñedos en la Comunidad Autónoma de La Rioja, y

PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA- objetividad de las concesiones por parte de la admi-
TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA CONSTITUYA nistración autonómica, el Grupo Parlamentario Socia-
UNA COMISIÓN DE SEGUIMIENTO Y CONTROL DE LAS lista presenta la siguiente
NUEVAS CONCESIONES DE VIÑEDO, INTEGRADA POR

TODOS LOS SINDICATOS AGRARIOS, QUE GARANTICE PROPOSICIÓN NO DE LEY

LA TRANSPARENCIA Y LA OBJETIVIDAD DEL PROCESO

DE CONCESIÓN. “Que el Gobierno de La Rioja constituya una Co-

ACUERDO: siones de viñedo, integrada por todos los sindicatos

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- dad del proceso de concesión y que tenga a su dispo-
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- sición todos los datos, tanto individuales como globa-
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como les, del proceso de otorgamiento de las concesiones.”
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién-
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole- Logroño, 16 de agosto de 1999. El Portavoz del
tín Oficial del Parlamento de La Rioja. Grupo Parlamentario Socialista, D. José Ignacio Pé-

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en-
miendas hasta el día anterior al de comienzo de la
sesión en que haya de debatirse.

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo el día 2 de septiembre de 1999, ha adoptado sobre el
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. ASUNTO:
Logroño, 6 de septiembre de 1999.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja.

D. José Ignacio Pérez Sáenz, Portavoz del Grupo
Parlamentario Socialista, en nombre y representación PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO, RELA-

del reseñado Grupo Parlamentario, según lo dispuesto TIVA A QUE EL GOBIERNO DE LA RIOJA FACILITE LA

en el art. 18.4 del vigente Reglamento del Parlamento

y de conformidad con lo establecido en el art. 128 y

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS

Habiendo sido publicada en el B.O.R. de 5 de

Rural, por la que se dictan normas para la solicitud,

creyendo necesario garantizar la transparencia y la

misión de seguimiento y control de las nuevas conce-

agrarios, que garantice la transparencia y la objetivi-

rez Sáenz.

Expte.: 1999K20016, 27 de agosto de 1999,
1.271.

Autor: GRUPO PARLAMENTARIO POPULAR (GPP).
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INFORMACIÓN PERTINENTE AL CONSEJO AGRARIO Y PROPOSICIÓN NO DE LEY

AGROALIMENTARIO DE LA RIOJA EN RELACIÓN CON

LAS CONCESIONES DE NUEVO VIÑEDO EN LA COMU- “Que el Gobierno de La Rioja, garantizando como
NIDAD AUTÓNOMA DE LA RIOJA. hasta ahora la transparencia y objetividad en todos

ACUERDO: de nuevo viñedo en la Comunidad Autónoma de La

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- Agrario y Agroalimentario de La Rioja.”
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como Logroño, 27 de agosto de 1999. El Portavoz Ad-
PROPOSICIONES NO DE LEY ANTE EL PLENO admitién- junto del Grupo Parlamentario Popular, D. Luis Fer-
dola a trámite, y ordenando su publicación en el Bole- nández Rodríguez.
tín Oficial del Parlamento de La Rioja.

Los Grupos Parlamentarios podrán presentar en-
miendas hasta el día anterior al de comienzo de la
sesión en que haya de debatirse. SOLICITUDES DE INFORMACIÓN

En ejecución de dicho acuerdo se ordena la publi- La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
cación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo el día 2 de septiembre de 1999, ha adoptado sobre el
71.1.a) del Reglamento de la Cámara. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. ASUNTO:
Logroño, 6 de septiembre de 1999.

A la Mesa del Parlamento de La Rioja. Autor: SANTO DOMINGO VICTORIANO, MIGUEL

D. Luis Fernández Rodríguez, Portavoz Adjunto
del Grupo Parlamentario Popular, de conformidad con PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

lo dispuesto en el artículo 18.4 del vigente Reglamen- MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO LISTADO

to del Parlamento de La Rioja, presenta ante la Mesa, POR PUEBLOS DE AQUELLOS SOLICITANTES DE NUE-

de conformidad con lo establecido en el artículo 128 y VA PLANTACIÓN DE VIÑEDO QUE FUERON BENEFICIA-

siguientes del mencionado Reglamento, la siguiente RIOS EN EL REPARTO QUE SE HIZO AL AMPARO DE LA

Proposición no de Ley. ORDEN 30/97, ESPECIFICÁNDOSE LOS DATOS CATAS-

EXPOSICIÓN DE MOTIVOS PARA PLANTAR VIÑEDO.

De conformidad con la Orden 18/1999, de 30 de ACUERDO:

julio, de la Consejería de Agricultura, Ganadería y
Desarrollo Rural, en la que se dictan normas para so- La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
licitar, tramitar y conceder nuevas plantaciones de da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
viñedo en la Comunidad Autónoma de La Rioja, y mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
con el fin de seguir garantizando la transparencia y PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

objetividad, característica principal de este Gobierno LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
en todas sus actuaciones, el Grupo Parlamentario Po- poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
pular presenta la siguiente requerido.

sus actos, además de dar publicidad a las concesiones

Rioja, facilite la información pertinente al Consejo

Expte.: 1999L40079, 5 de agosto de 1999, 1.231.

(GPS).

TRALES Y LA SUPERFICIE DE LA FINCA AUTORIZADA

Se ordena la publicación, de conformidad con lo



Número 2 BOLETÍN OFICIAL del Parlamento de La Rioja Serie B

- 13 -

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
Cámara. el día 2 de septiembre de 1999, ha adoptado sobre el

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
Logroño, 6 de septiembre de 1999. ASUNTO:

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada (GPS).

el día 2 de septiembre de 1999, ha adoptado sobre el
asunto de referencia el acuerdo que se indica. PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

ASUNTO: POR PUEBLOS DE AQUELLOS SOLICITANTES DE NUE-

Expte.: 1999L40080, 5 de agosto de 1999, 1.232. RIOS EN EL REPARTO QUE SE HIZO AL AMPARO DE LA

Autor: SANTO DOMINGO VICTORIANO, MIGUEL SE LOS DATOS CATASTRALES Y LA SUPERFICIE DE LA

(GPS). FINCA PARA PLANTAR.

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- ACUERDO:

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO LISTADO

POR PUEBLOS DE AQUELLOS PROPIETARIOS DE PAR- La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-
CELAS QUE FUERON BENEFICIARIOS DE CUPO DE NUE- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
VAS PLANTACIONES DE VIÑEDO EN EL REPARTO QUE mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
SE HIZO AL AMPARO DE LA ORDEN 30/97, ESPECIFICÁN- PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

DOSE LOS DATOS CATASTRALES Y LA SUPERFICIE AU- LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
TORIZADA PARA PLANTAR. poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- Cámara.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis- Logroño, 6 de septiembre de 1999.
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la el día 2 de septiembre de 1999, ha adoptado sobre el
Cámara. asunto de referencia el acuerdo que se indica.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. ASUNTO:
Logroño, 6 de septiembre de 1999.

asunto de referencia el acuerdo que se indica.

Expte.: 1999L40081, 5 de agosto de 1999, 1.233.

Autor: SANTO DOMINGO VICTORIANO, MIGUEL

MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO LISTADO

VA PLANTACIÓN DE VIÑEDO QUE FUERON BENEFICIA-

ORDEN DE 20 DE DICIEMBRE DE 1993, ESPECIFICÁNDO-

requerido.

Se ordena la publicación, de conformidad con lo

Expte.: 1999L40082, 5 de agosto de 1999, 1.234.

Autor: SANTO DOMINGO VICTORIANO, MIGUEL

(GPS).
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PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO LISTADO mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
POR PUEBLOS DE AQUELLOS PROPIETARIOS DE PAR- PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

CELAS QUE FUERON BENEFICIARIOS DE CUPO DE NUE- LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
VA PLANTACIÓN DE VIÑEDO EN EL REPARTO QUE SE poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
HIZO AL AMPARO DE LA ORDEN DE 20-12-1993, ESPECI- requerido.
FICANDO DATOS CATASTRALES Y SUPERFICIE DE LA

FINCA PARA PLANTAR. Se ordena la publicación, de conformidad con lo

ACUERDO: Cámara.

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá- Logroño, 6 de septiembre de 1999.
mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como
PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
requerido. La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada

Se ordena la publicación, de conformidad con lo asunto de referencia el acuerdo que se indica.
dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la
Cámara. ASUNTO:

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González. Expte.: 1999L40084, 5 de agosto de 1999, 1.237.
Logroño, 6 de septiembre de 1999.

La Mesa del Parlamento, en su reunión celebrada PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR-

el día 2 de septiembre de 1999, ha adoptado sobre el MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO LISTADO

asunto de referencia el acuerdo que se indica. DE LAS PERSONAS QUE HAYAN TRANSFERIDO DERE-

ASUNTO:

Expte.: 1999L40083, 5 de agosto de 1999, 1.235.

Autor: SANTO DOMINGO VICTORIANO, MIGUEL da en el art. 23.1.e) del vigente Reglamento de la Cá-
(GPS). mara, acuerda, por unanimidad, su calificación como

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FOR- LADAS POR DIPUTADOS admitiéndola a trámite, y dis-
MULADAS POR DIPUTADOS, SOLICITANDO LISTADO poniendo que por la Presidencia se dirija al órgano
POR PUEBLOS DE LOS PROPIETARIOS DE PARCELAS requerido.
PLANTADAS DE VIÑEDO SIN LA CORRESPONDIENTE

AUTORIZACIÓN ADMINISTRATIVA, ESPECIFICÁNDOSE Se ordena la publicación, de conformidad con lo
LOS DATOS CATASTRALES DE LA VIÑA. dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci- Logroño, 6 de septiembre de 1999.

dispuesto en el artículo 71.1.a) del Reglamento de la

el día 2 de septiembre de 1999, ha adoptado sobre el

Autor: SANTO DOMINGO VICTORIANO, MIGUEL

(GPS).

CHOS EN LAS CINCO ÚLTIMAS CAMPAÑAS.

ACUERDO:

La Mesa, en ejercicio de la competencia reconoci-

PETICIONES DE INFORMACIÓN AL GOBIERNO FORMU-

Cámara.

El Presidente: José Ignacio Ceniceros González.
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